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S U H A H l O 

Nueva composición de la Uiput!:_ 

ci6n General Provisional de la 

Comunidad Aut6no~a de La Rioja. 

- Modificaci6n de las normas so

bre constituci6n de Grupos Par 

lamentarios, aprobada por el 

Pleno en sesi6n celebrada el 

dia 19 de noviembre de 1982. 
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l\UEVA CUMPOSIClON DE LA Dl 

PUTACION GENEHAL PIWVI SILNAL 

DE LA CO!>lUNIUAD AUTONOMA DE 

LA lUCJA. 

Presidencia .. 

Celebradas elecciones gene

rales y elegidos los miembros 

que han de representar a La 

Rioja en el Congreso de los 

Diputados' y en el Senadot los 

cualest conforme a la dispos! 

e ión transi 1:~oria Sl~gunda,. nú

m<~ro cuatro, del Estatuto de 

Autonomia, han sustituido en 

la Diputación General -desde 

su proclamaci6n- a los ante

r',iores Diputados al Congreso_. 

y Senadores,' y pre~tado por 

aquéllos juramento o promesa 

de ac~tamiento a la Constitu 

ción en la sesi'Ón plent--:tria de 

esta Diputaci6n celebrada el 
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dÍa 19 de noviembre de 1982, se ordena la publicación en el Boletín 

l•ficial de la Diputaci6n General de La Rioja de la totalidad de los 

1niembros que la componen. 

Logroflo, ~~ de noviembre de 1982. 

EL PHESIDEN'Il~: Domingo de G .. Al varez Huiz de Vihaspre .. 

NUEVA CUMPOSICION DE LA Dil'U'lACIUN GENHAL l'HOVISiüNAL. 

T(YfAL DE :t-.'[lEl\'lBHOS t 32 .. 

- D .. Alvaro Lapuerta Quintero 

- U. Angel Martinez San Juan 

- D .. I-saías Honforte Francia 

- D. Javier s¡enz Cosculluela 

SENADORES 

- D. Domingo de G. Alvarez Hui.z 
de Vi.ñaspre. 

- U. Ignacio Diez Gonz¡lez 

- D. Carmelo Fern&ndez Herrero 

- D. José María de Miguel Gil' 

DlPU1ADOS PHOVINClALES 

- D. Enrique Acha Hubio 

- D. Jesús Callas MÜntoya 

~.D. lndalecio M. eriales Martínez 

- D. Francisco A. Díaz Yubero 

- D. Dionisio F. Díez Ilormilla 

- D .. Antolín I:.:zquerro 'l\1artínez 

- D. Hoisés Fern.áneez 'frevifio 

- D~ Manuel M6. G{l del Rio 

- D. Hubén Hernández Zabalo 

Partido político 
o Coalición por 
e} que resulta
ron elegidos. 

AP-PllF 

J!SUE 

AP-PDP 

PSUE 

AP-PlJP 

PS0E 

PSOE 

PSOE 

UCD 

CD 

UCD 

UCD 

UCD 

CD 

UCD 

UCD 

UCD 

Grupo Parlamen
tario en el que 
se integran .. 

Popular 

.So e ialista 

Popular 

Socialista 

Popular 

Socialista 

Socialista 

Socialista 

Progresista 

Popular 

Progresista 

Progresista 

UCD 

l-1 opula.r 

Progresista 

F'rogresista 

UCD 
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D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

JoaquÍn Ibarra Alcoya 

Aurelio Ibarrondo Fraguela 

Angel I rnaz T' • 1\.UlZ de la Torre 

Ne:ftalí Isasi Gómez 

J (->:SÚS María Jiménez Góinez 

Alberto Ledesma Aguirre 

Antonio t>'iartínez Tricio 

Roberto l'latute D}.az 

'l"oml:!.s J'vlontenegro Noceda 

Victorino J • Pascual Díaz 

Angel del Pío González 

Antonio Hodríguez Dasu1to 

Francisco Sáenz Henta 

Jesús Sanz J iménez 

Fernando Vea Sáinz 

Partido polj_tico 
o Coalición por 
el que resulta
ron elegidos .. 

UCD 

UCD 

CD 

CD 

UCD 

UCD 

PSOE 

UCD 

PSOE 

UCD 

UCD 

PSUL 

UCD· 

CD 

UCD 

--~----"'--------
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Grupo Parlame!2. 
tario en el que 
se integran .. 

UCD 

Progresista 

Popular 

Popula.r 

l;rogresista 

ProgrE~ s ista 

Sociali-sta 

Progresista 

Socialista 

UCD 

Progresista 

Socialista 

UCD 

Popular 

UCD 

l'!ODIFICAClON UE LAS NUl{NAS SOBHE CUNSTI'fUCIUN DL 

GHUP(JS PAHLAP·'lEN'l'AHIUS .. 

Presidencia .. 

El Pleno de la Diputaci6n General, en sesi6n ceJ.ebrada el dia 19 

de noviembre de 1982, ha modificad<) el texto de la norma primera de 

las que regulan la constitución de Grupos Parlamentarios, aprobadas 

en la sesi6n constit11tiva de 15 de julio de 1982 y publicadas en el 

Boletín Uficia1 de la Diputación General de La Rioja núm. 1, de 13 

de octubre, p6gs. 7 y 8. 

Se ordena la publicación en dicho Boletín deJ nuevo texto citado .. 

Lograrlo, 20 de noviembre de 19R2. 

EL PnESIDEI\TE: Domingo de G .. Alvarez H.uiz de V ii··íaspre .. 
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NUEVU 'J EXTU lJE I,A NOHI<íA PHUllcHA DE LAS t<UE HEGULAN LA 

CONSTlTl!CICN DE GRUPOS PAHLAMEN'JAIUUS. 

Página q 

HPrimera.- Los Diputados, en número no inferior a cinco, y hasta 

la aprobaci6n del Reglamento Provisional, podr¡n constituirse en 

Grupos Parlamentarios. 

A los efectos flnteriores sólo será exigible la comunic'ación por 

escrito dirigido a la Mesa de la Diputaci6h General Provisiohal 

del nombre del G.rupo que se pretende fornJar y del de sus componen

tes, y la menci6n de Portavoz y de la persona o personas que even

tualmente puedan sustituirle. El escrito deber6 ir firmado por to-

dos los miembros. 

Los Diputados que no se integraren en un Grupo Parlamentario que 
' ' ' '-

darán incorporados al Grupo Mixto. 

Los miembros de la Diputación General ProvisionaL que adquieran 

s11 condición con posterioridad a la sesión constitutiva de aquillat 

deberán incorporarse a un Grupo Parlamentario dentro de los cindo 

dias siguientes a dicha adquisici6n. Para que la incorporaci6n JlUe

da producirse deberá constar la aceptación de Portavoz del Grupo 

Parlamentario correspondiente; er1 caso contrario~ quedarán incorp~ 

rados al Grupo Mixto~ 

Ningún Diputado podrá formar parte de más de un Grupo Parlamen-

tario 11 ,.. 
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